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DIPUTACION PROVINCIAL.

Extracto de sit sesión del día 21 de 
Abril de 1888.
Abierta á las ocho y media de la 

noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Francisco Aparicio, y asistencia de 
los Sres. Cormenzana, Aldea, Bar
tolomé, Cuadrao, Martínez Mingo, 
Arechavala , Setien , Cecilia , De 
Santiago, Muñoz, Chico, Morena, 
Diez, y Porres, diose lectura del 
acta de la anterior del dia 20 y que
dó aprobada.

Diose lectura del oficio del Di
rector de carreteras provinciales 
haciendo reflexiones acerca de la 
aplicación del Real decreto de 11 
de Junio de 1886 referente á los 
pliegos de condiciones generales 
para la ejecución de las obras pú
blicas; y se acordó que pasara á 
informe de la Comisión de Fo
mento.

En el expediente instruido á ins
tancia del Ayuntamiento.de Fuen- 
tecen en solicitud de que se agre
gue á aquel municipio un terreno 
que formaba parte del páramo de 
Coreos, recientemente enajenado 
por el Estado y adquirido por los 
vecinos de aquel pueblo, que per
tenece á la jurisdicción de Haza: 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Gobernación, en el 
cual , considerando que cuales
quiera que sean las razones que 
militen en favor de dicha preten
sión, es de absoluta necesidad que 
se presente el acuerdo de la ma
yoría de los vecinos del municipio 
de Haza acerca de dicho asunto, 
para que pueda deliberarse sobre 
dl> en conformidad á lo dispuesto 
por el art. 5.° de la ley municipal 
se proponía que se cumpliese di
cho requisito; y se acordó aprobar 
dicho dictámen.

En el expediente formado á vir
tud de mocion hecha por el Sr. 

>putado D. Toribio González de 
Medina en sesión de 28 de Noviem- 
■ de 1887 sobre que se estudiase 

la conveniencia de gestionar para 
que el Estado se hiciera cargo de 
la conservación del camino titu
lado de Bercedo, abandonado por 
los accionistas á cuya costa se ha
bía construido : diose cuenta del 
dictámen de la Comisión de Fo
mento proponiendo: l.°, que se 
pidiesen á la Comisión auxiliar de 
dicho camino datos y antecedentes 
que demuestren que los accionis
tas han abandonado por completo 
dicho camino y renunciado á to
dos los derechos que tenían sobre 
él; y 2.°, que una vez comprobados 
estos hechos, la Comisión provin
cial quede autorizada plenamente 
por la Diputación para gestionar 
con el fin de que el Estado se in
caute de dicha vía de comunica
ción y sostenga los gastos de con
servación; y por último, que para 
evitar que mientras dure esta ges
tión quede interrumpido el trán
sito público con grave perjuicio de 
los intereses provinciales, se auto
rice también á la Comisión provin
cial para que adopte las medidas 
oportunas, á fin de que dentro de 
los recursos del presupuesto pro
vincial contribuya á su sosteni
miento; y se acordó aprobar dicho 
dictámen.

A petición del Sr. Arechavala 
quedó sobre la mesa hasta la se
sión próxima el expediente sobre 
construcción de la carretera pro-, 
vincial de Castil de Peones á Villa-1 
franca Montes de Oca.

En el expediente sobre renuncia 
hecha por D. Juan José de la Mo
rena del cargo de Director de car
reteras provinciales, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de 
Fomento proponiendo que se apro
base en revisión el acuerdo adop
tado por la Provincial en sesión de 
G de Marzo último de quedar ente
rada de haber tomado posesión del 
expresado cargo vacante el Ayu
dante de Obras públicas D. Angel 
Pulpeiro, nombrado por la Diputa
ción en 3 de Febrero de este año, 
y que en cuanto á lo resuelto por 

la Diputación en 27 de Abril de 
1887 respecto de que la citada Co
misión de Fomento propusiera la 
forma, plazo y demás condiciones 
del anuncio para la provisión de 
las plazas de Ayudante 2.°, Sobres
tante 3.°y Delineante que se hallan 
vacantes en la Dirección de carre
teras provinciales, se ordenase al 
Jefe de aquella dependencia la re
dacción y remisión del programa á 
que han de ejecutarse los ejerci- 
cicos de oposición á cada una de 
las tres plazas mencionadas, para 
que en su vista pueda la Comisión 
cumplir el citado acuerdo de la 
Diputación, á menos que si dicho 
Jefe cree conveniente introducir 
alguna modificación en la planti
lla , manifieste lo que considere 
oportuno sobre el particular; y la 
Diputación acordó dejar en sus
penso dicho dictámen hasta que el 
Director proponga la reforma de 
la plantilla de su dependencia.

A petición del Sr. Arechavala se 
acordó que quedase sobre la mesa 
el expediente sobre provisión de 
las plazas vacantes de peones ca
mineros.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación del Sr. Go
bernador, fechada en 21 de Marzo 
último, pidiendo informe acerca de 
los extremos á que se refiere la cir
cular del Ministerio de la Gober
nación, publicada en el Boletín ofi
cial de la provincia correspondien
te al dia 6 del mismo mes, sobre la 
marcha de la contabilidad de los 
municipios en el año económico 
de 1886-87, determinando cuatro 
particulares: se acordó aprobar el 
dictámen de la Comisión de Go
bernación en que se proponía que 
se contestara, á saber: al primero 
de dichos particulares, referente 
á las disposiciones que adoptó la 
Diputación á virtud de la Real 
orden de 31 de Mayo de 1886 y 
circular de la Dirección general 
de Administración local de l.°de 
Junio siguiente con el fin de esta
blecer la unificación de la con

tabilidad de los municipios de la 
provincia, que esta Corporación 
mandó hacer una tirada de toda 
clase de libros é impresos á fin de 
que los pueblos se hallaran surti
dos de todo lo necesario para que 
con ningún motivo se faltara al 
cumplimiento de dichas disposi
ciones; que el Contador de fondos 
provinciales autorizado por la Co
misión provincial convocó en los 
dias 22 al 28 de Junio de 1886 á 
los Secretarios de los Ayuntamien
tos de la provincia, habiendo asis
tido casi todos, con raras excep
ciones por causas justificadas, y 
que en las conferencias que se ce
lebraron con ellos seles instruyó 
por medio de ejemplos prácticos 
en impresos preparados al efecto 
de todas las operaciones hasta li
quidar un trimestre y presentar 
los balances y la cuenta de cauda
les del mismo; que en Octubre del 
mismo año se dirigió un interro
gatorio á cada Ayuntamiento para 
que expresara qué clase de bienes 
poseía el municipio, cuyo objeto 
principal era obligar á los pueblos 
á que tuvieran conocimiento de los 
bienes que constituían su patrimo
nio, circunstancia ignorada por los 
mas en razón á que los productos 
de estos bienes los manejaban in
dependientemente los Alcaldes co
mo los Agentes y en muchos casos 
estos últimos, solamente que la 
Contaduría cuidó al mismo tiempo 
de tomar notas en impresos que 
preparó para ello de todos los va
lores que posee cada uno de los 
pueblos, del importe de los recar
gos sobre las contribuciones y so
bre los impuestos de consumos y 
cédulas, así como de los productos 
de los aprovechamientos forestales; 
y por fin, formó una relación de 
todos los intereses cobrados du
rante el año económico de 1886-87, 
todo con el objeto de hallarse pre
parada la oficina para el exámen 
de las cuentas en lo referente á 
los ingresos que deben figurar en 
ellas; que al segundo particular
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conservación de varias carreteras 
de la provincia durante el año 
económico de 1886-87, así como 
la de 7 de Febrero de 1888 en que 
se declaró la validez del remate 
celebrado el dia 28 de Enero últi
mo para la contratación de los aco
pios de carreteras correspondien
tes al año económico de 1887-88, 
y se acordaron las adjudicaciones 
definitivas en favor de los mejores 
postores.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de, Fomento, se 
acordó aprobar en revisión las re
soluciones adoptadas por la Pro
vincial que á continuación se ex
presan: la de 15 de Febrero auto
rizando al Director del Hospicio 
para la compra de un jumento des
tinado al servicio de dicho asilo: 
las de 15 de Febrero y 6 de Marzo 
adoptadas en el expediente sobre 
creación de 20 laboratorios viní- 
culos dispuesta en el Real de
creto de 9 de Diciembre último, 
y las adoptadas en 25 de Junio, 30 i 
de Julio y 3 de Diciembre de 1887 
sobrevenía déla pareja de bueyes 
del Campo práctico, adquisición de 
otra pareja joven para el servicio 
de dicho establecimiento, así co
mo sobre la venta de un tílburi, de 
un caballo y de los frutos de di
cho Campo.

En el expediente instruido á vir
tud de proposición presentada por 
el Sr. Diputado D. Miguel Maria 
Setien en sesión de 25 de Abril de 
1887 sobre que se estudiase una 
organización .conveniente de los 
servicios del Campo práctico de 
Agricultura, diose cuenta del dic- 
támen de la Comisión de Fomento 
proponiendo que se suspenda la 
tramitación de dicho expediente 
entretanto que el Gobierno de 
S. M. no dicte la resolución conve
niente sobre si se ha de establecer 
en esta provincia una de las Gran
jas agrícolas experimentales, para 
cuyo objeto se ha ofrecido por la 
Diputación el terreno que ocupa 
el expresado Campo práctico; y 
se acordó aprobar dicho dictámen.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación de los Sres. 
Presidente y Secretario de la Cá
mara de Comercio de esta Ciudad, 
fechada en 10 de Marzo de 1887, 
participando que en el dia 6 del 
mismo mes había quedado consti
tuida la Junta directiva de aquella 
asociación, diose cuenta del dic
támen de la Comisión de Fomento 
proponiendo que la Diputación 
acuerde contestar que ha quedado 
enterada con agrado y que tendría 
uaa verdadera satisfacción en pres
tarla su apoyo; y se acordó apro
bar dicho dictámen.

En el expediente instruido sobre 
creación de Granjas Escuelas ex
perimentales dispuesta por Real 
decreto de 9 de Diciembre último, 

; diose cuenta del dictámen de la 
- Comisión de Fomento proponiendo 
¡ I á la Diputación acordase quedar

Extracto de su sesión del dia 21 de 
Abril de 1888.

enterada de la Real órden tras
ladada por el Sr. Gobernador de la 
provincia en 20 de Febrero último 
en que han sido nombradas dos 
Comisiones facultativas para reco
nocer las fincas ofrecidas por las 
Diputaciones provinciales con des
tino á dichas Granjas; y la Diputa
ción acordó aprobar dicho dic
támen.

Diose lectura del informe de la 
Comisión de Fomento proponiendo 
que se aprobara en revisión el 
acuerdo adoptado por la provin
cial en 9 de Diciembre último por 
el que se determinó conceder al 
Ayuntamiento de esta Capital la 
subvención de 500 pesetas con el 
fin de atender á los gastos del 
Establecimiento de una parada 
provisional de caballos sementales 
del Estado en esta Ciudad, y la 
Diputación acordó aprobar dicho 
dictámen por el voto de todos los 
Sres. presentes, menos el Sr. 
Martínez Mingo, que consideró 
injusto que se concediese este 
beneficio á la ciudad de Burgos y 
no á los demás pueblos de la pro
vincia donde se establecían igua
les paradas.

La Diputación acordó prorogar 
por tres sesiones mas el número 
de 10 que tiene señalado para la 
presente reunión ordinaria.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez de la noche.

Burgos 21 de Abril de 1888—El 
Presidente, Francisco Aparicio— 
Los Diputados Secretarios, Ber
nardo Porres—Francisco Diez.

ra la Rivera del Duero Los Balba- 
ses, Villaverde Mogina y otros 
pueblos, evitando el gran rodeo 
que tendrán que dar por Peral de 
Arlanza: la Diputación acuerda, de 
conformidad con lo propuesto por 
el Director de carreteras provin
ciales y por la Comisión de Fo
mento, desestimar dicha preten
sión, consistente en que se suprima 
el trayecto de la carretera en cues
tión en la parte comprendida entre 
Villaverde y Peral de Arlanza,y que 
para enlazar la carretera en cues
tión con la de Roa á Santa Maria 
del Campo pueden construir los 
pueblos interesados un camino ve
cinal cuya longitud será próxi
mamente de tres kilómetros.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia del 
Ayuntamiento de Escalada, fecha
da en 26 de Marzo último, pidien
do que se auxilie á aquella corpo
ración para reparar los desper
fectos del puente causados por las 
recientes avenidas del rio Ebro, 
que le han dejado inservible para 
el tránsito, así como del informe 
de la Comisión de Fomento propo
niendo que se manifieste á dicha

I corporación que es imposible con
ceder la subvención solicitada 
mientras no esté formado y apro
bado el proyecto de reparación de 
dicho puente: se acordó aprobar 
dicho dicho dictámen.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Fomento, se 
acordó aprobar en revisión la re
solución adoptada por la Provin
cial en sesión de 16 de Diciembre 
último sobre aprobación de las ac
tas de recepción de las liquida
ciones generales y de las últimas 
certificaciones de acopios suminis- 

1 irados por varios contratistas de

Abierta á las ocho de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Sebastian Arechavala, y asis
tencia de los Sres. Porres, Setien, 
Aldea, y Cuadrao, diose lectura 
del acta de la anterior del dia de 
ayer y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, en la forma si
guiente:

Aranda de Duero.—1888,—Mel
chor Muñoz González, número 1: 
exento. Gumersindo Romeral Ló
pez, núm. 2: excluido temporal
mente. Blas Cano Carrasco, nú
mero 3: pendiente de justificación. 
Silvino Benito Delgado núm. 4 y 
Felix Moraga Requejo núm. 5: sol
dados sorteables. Alejandro Serra
no Bajo, núm. 6: que pase á obser
vación. Juan González Angulo, nu
mero 7: excluido temporalmente. 
Gregorio Briones Martínez n.° s 
y Gabriel Serrano Carazo núm. 9' 
soldados sorteables. Cipriano Bar
tolomé Moneo, núm. 11: exeiú0, 
Gregorio Arranz del Val, núm. 12- 
soldado sorteable. Eracleo Seba

de dicha circular, referente á los contabilidad, sino que sigue como 
trabajos que se hayan verificado se hallaba antes de las disposicio- 
con el fin de regularizar este ser- nes citadas, el personal que estaba 
vicio en cumplimiento de las ór- dedicado á cuentas atrasadas se 
denes dictadas después de estable- destinará á las corrientes exclusi- 
cida la reforma, se conteste: que si vamente, con el objeto de que den- 
bien de los cuatro Auxiliares que tro de cada año queden ultimadas 
se ocupan en el exámen de cuentas las del ejercicio anterior, cuyo pro
municipales atrasadas, ninguno pósito se procurará realizar, por 
ha sido dedicado al exámen de las mas que sea difícil verle cumplido 
trimestrales corrientes, los datos en atención á que la provincia 
adquiridos de que queda hecha consta de 500 Ayuntamientos que 
referencia siempre tendrán valor se hallan en su mayor parte mal 
para cuando se reunan las cuentas servidos.
anuales documentadas que han En el expediente instruido á 
de rendir los Ayuntamientos por virtud de instancia fechada en l.° 
el citado año económico de 1886-87 de Marzo de 1887 de los Ayunla- 
y se organizará el servicio del mo- mientos de Santa Maria del Campo 
do que indican los últimos párra- y Villaverde Mogina pidiendo que 
fos de la circular de l.° de Junio se haga una variación del proyec- 
de 1886: y que si bien existe en los to de la carretera provincial de 
pueblos de esta provincia la eos- Villanueva de Argaño por Los Bal- 
tumbre de formar cuentas proco- bases hasta el puente de Peral de 
múñales distintas de las munici- Arlanza, practicándose un peque- 
pales, siendo aquellas las que con- ño estudio consistente en tres ki- 
tienen los verdaderos ingresos y lómetros próximamente hasta San- 
gastos de los municipios, esta cos- ta Maria del Campo, economizán- 
tumbre que viene á ocultar á los dose por medio de él la distancia 
ojos de la Autoridad superior de que media entre Villaverde Mogi- 
la provincia la verdadera gestión na y Peral de Arlanza y propor- 
de los intereses municipales podrá clonándose salida mas cercana pa- 
desaparecer con la perseverancia 
en obligarles á que en las cuentas 
municipales se hagan cargo de to
dos los ingresos sin ocultación al
guna y con la convicción que se 
procurara inculcar á los Ayunta
mientos de que dentro de los pre
ceptos de la ley pueden mantener 
su autonomía sin ocultaciones, y 
que para llegar á este resultado se 
han adoptado todas las medidas 
posibles y entre ellas la de ofrecer 
la Diputación á los pueblos la co
branza gratuita de los intereses de 
inscripciones de propios; que al 
tercer particular, en que se pre
gunta si laDiputacion ha ordenado 
que se gire alguna visita de ins
pección á los Ayuntamientos en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 75 de la ley provincial, se 
conteste que no se ha ordenado 
ninguna visita de dicha clase, pero 
se han nombrado algunos agentes 
que formen cuentas trimestrales, 
los cuales á la vez han regulariza
do la marcha de la contabilidad 
poniendo al corriente los libros, y 
que en caso necesario, según lo 
demuestre el exámen de las cuen
tas documentadas, la Diputación ó 
la Comisión provincial cuidarán 
de cumplir lo ordenado en el pre
citado precepto legal; y que al 
cuarto particular, de si la oficina 
de la Sección de cuentas de esta 
Corporación se halla organizada 
de forma que se practique el tra
bajo deexámen de dichas cuentas 
á partir desde la del ejercicio de 
4886-87 con la mayor actividad 
cómo se determina en el caso 4.° 
de la circular de l.° de Junio de 
1886, se conteste que si bien es 
cierto que no se ha reorganizado 
la Contaduría defondos provincia
les después de la reforma de la



Rodríguez, núm. 13: excluido tem
poralmente. Ciliano de Pablo Al- 
varez núm. 14, Vivenciolo del Ala
mo perez número 15 y Juan Perez 
peña núm. 16: soldados sorteables. 
Dionisio de la Puente Brogeras 
núm. 10 é Ignacio Marlinez Mar
tínez núm. 17: excluidos temporal
mente. Hipólito Velasco Cebrecos 
núm. 18 y Felipe Diez Sauza nú
mero 19: soldados sorteables. Eu
genio Gil Moreno de Pablo, nú
mero 20: que sea tallado ante el 
Ayuntamiento. Cipriano Marina 
Cebrecos, núm. 21: soldado sortea- 
ble. Florentino López Reina,-1 nú
mero 22: excluido totalmente. Vi
cente Fernandez Horra, núm. 23: 
pendiente de j ustificacion. Claudio 
Moneo Arauzo, núm. 24: soldado 
sorteable. Lorenzo Herrera Este
ban, núm. 25: excluido temporal
mente. Francisco Cabrestreros San 
Juan núm. 26 y Pablo Domínguez 
Fernandez núm. 27: soldados sor
teables. Melquíades Aparicio Pe
ñalva núm. 28, Valentín Mencia 
Peñalva, núm 29, Policarpo Bañe- 
rosCebas n.° 30 y Alejandro Nuñez 
Hergueta núm. 31: soldados sor
teables. Probo Perez Alvarez nú
mero 32 y Tiburcio Lagándara 
Fernandez núm. 34: que sean ta
llados ante el Ayuntamiento. León 
Alameda Arauzo, núm. 33: exento. 
Bruno Agüera Perez, número 35: 
excluido totalmente. Donato Gar
cía Vicente núm. 36 y Román Bro
geras Benito número 38: soldados 
sorteables. Teodoro Martin Pastor, 
núm. 37: excluido temporalmente. 
Victoriano Bombín Asensio, nú
mero 39: pendiente de justifica
ción.

1887.—Isaac Vellella Ortega nú
mero 1 y Juan Miguel Alameda 
núm. 3: exentos. Sebastian de la 
Viuda Martin, número 6: soldado 
sorteable. Andrés Barriuso Herre
ro, número 8: exento. Eleuterio 
Arauzo Berzosa, núm. 11: excluido 
temporalmente. AgapitoPeñaFrias 
núm. 16, Gregorio Sauza Herrero 
núm. 18, Felix Izquierdo Ruiz nú
mero 23, Gregorio Herrera Antón 
núm. 30 y Eugenio Alonso Sigüen- 
za núm. 39: exentos. Lucinio Cas
cajares Berzosa, núm. 9: pendiente 
de justificación.

1886.—Leoncio Ruiz Izquierdo, 
número 1: pendiente de reconoci
miento. Severino Moliner Mateo, 
núm. 6: excluido temporalmente. 
Angel Andrés Cuesta, número 11: 
exento. Pió Perez Martínez, núme
ro 27 : excluido temporalmente. 
Juan García Peñalva núm. 30 y 
Rufino Velasco Cebrecos núm. 35: 
exentos. Fernando Pascual Maeso, 
num. 29: suspendida la revisión 
Por estar extinguiendo condena. 
Agustín Cerbero Ballesteros, nú
mero 38: pendiente de justifica
ción. Fernando Olmos Vellella, 
num. 39: exento. Joaquin Torres 
Peña, núm. 42: excluido temporal
mente. Faustino Cámara Camare
ro, núm. 48: exento. Domingo Gil 

Martínez, núm. 55: soldado sor
teable.

2.° de 1885.—Santiago Sacristán 
Herbas núm. 17, y Bonifacio Alva
rez Simón núm. 18: exentos. Pió 
Ramperez Hernando, núm. 43: 
soldado sorteble. Emilio de la 
Rubia Sebastian núm. 44 y Lázaro 
Valentín Nuñez núm. 48 exentos. 
Guillermo Hernando Velasco, nú
mero 19: pendiente de reconoci
miento.

1. ° de 1885. —Lucio Sanz Roa, 
núm. 8: exento. Cecilio Benito 
González núm. 15: sin efecto la 
revisión. Liborio Delgado Ormae- 
chea, núm. 36: recluta excedente 
de cupo.

Campillo dé'Aranda. —1888.— 
Laureano González Velasco nú
mero 1 y Roque Gil de Diego nú
mero 2: excluidos totalmente. Aga- 
pito de Perosanz Baciero, núm. 3: 
soldado sorteable. Galo García Gil, 
núm. 4: exento. Natalio Pizarrode 
Diego núm. 5 y Mariano Gonzalo 
Baciero núm. 6: soldados sor
teables.

1886. —Julián Sanz Garcia, nú
mero 2: exento y con talla. Miguel 
Martin Sanz, núm. 4: que se le 
forme expediente de prófugo. Fer
nando de Diego Arranz, núm. 6: 
soldado sorteable. Calixto Velasco 
de Diego, núm. 9: exento.

2. ° de 1885.—Andrés de Andrés 
Gómez, núm. 3: exento. Juan de 
Velasco Perez, núm. 5: excluido 
temporalmente. Lázaro del Rincón 
Manrique, núm. 12: exento.

Torregalindo.—1888.— Eustasio 
del Val Sainz núm. 1 y Bernardo 
de Diego Moral núm. 2: soldados 
sorteables.

1887. —Benito del Val Cornejo, 
núm. 2: soldado sorteable.

1886.—Doroteo González Adra
dos, núm. 4: exento.

2.° de 1885.—Agustín del Val 
Sainz, núm. 1: excluido temporal
mente.

1. ° de 1885. — Francisco Juez 
Castaner, núm. 2: exento.

Villalvilla de Gumiel.—1888.— 
Ireneo Garcia Martin núm. 1 y 
Teodoro Gamarra Garcia núm. 2: 
excluidos temporalmente. Robus- 
tiano Gómez del Cura, núm. 3: que 
pase á observación. Mariano Mu
ñoz Rodríguez, núm. 4: exento. 
Hermogenes Izquierdo Arauzo, 
núm. 5: que pase á observación.

1886.—Cándido Arauzo Gómez, 
núm. 3: exento.

2. ° de 1885. — Donato Rodrigo 
Gómez, núm. 4: exento.

l.°  de 1885.—Marcos Gómez del 
Burgo, núm. 2: pendiente de ser 
tallado. Alejandro Mozo Fernan
dez núm. 3 y Elias Bartolomé 
Arauzo núm. 4: sin efecto la re
visión.

Valdeande.—1888.—Julián Lara 
Tapia, núm. 1: excluido temporal
mente y que paseá observaciou. 
Ecequiel Peña Nogales, núm. 2: 
excluido totalmente. Faustino Vi
cario Vicario, núm. 3: soldado 

sorteable. Juan Cámara Calvo, nú
mero 4: pendiente de justificación.

1887.—Narciso Vicario Peña, 
núm. 2: excluido temporalmente. 
Melquíades Espiga Cascajares, nú
mero 3: exento.

1886. —Pió González Arauzo, nú
mero 2: exento. Fernando Hernan
do Mozo, núm. 3: excluido tempo
ralmente.

2.°  de 18S5. — Leandro Lara 
Tapia, núm. 2: excluido tempo
ralmente. Saturnino Vicario Bravo 
num. 4 y Valentín Abejón Herrero 
núm. 5: exentos.

Caleruega.— 1888. — Francisco 
Aparicio Cavia, núm. 1: soldado 
sorteable. Agapito Perez Delgado, 
núm. 2: exento. Adrián Bravo Ca
beza, núm. 3: excluido temporal
mente. Lino Martínez Peña, nú
mero 4: soldado sorteable. Marcos 
Lozano Aguilera, núm. 5: excluido 
temporalmente. Dionisio Peña Bra
vo, núm. 6: excluido totalmente. 
Cayetano Hernán do Gara te, núm. 7: 
excluido temporalmente y que pase 
á observación.

1887. — Aquilino Peña Abejón, 
núm. 1: exento. Atanasio Perez 
Herrero, núm. 2: excluido tempo
ralmente. Pascual Peña Abejón 
núm. 4 y Gervasio Delgado Delga
do núm. 5: exentos.

1886. —Eugenio Peña Peña, nú
mero 2: excluido temporalmente. 
Tirso Arribas Perez, n.° 3: exento.

1. ° de 1885.—JuanPeña Abejón, 
núm. 2: sin efecto la revisión.

Coruña del Conde.—1888.—Jorge 
Delgado Blazquez núm. 1 y Pedro 
Barbero Delgado núm. 2: excluidos 
totalmente.

1887. —Guillermo Aceña Redon
do, núm. 1: soldado sorteable. 
Sotero Delgado Olalla, núm. 3: 
excluido temporalmente. Dionisio 
Peñalva Esteban, núm. 5: exento.

1886. —Guillermo Aguilera Del
gado, núm. 2: excluido temporal
mente. Aniceto Garcia Barbero, 
núm. 3: pendiente de justificación. 
Plácido Castro Ortega núm. 6 y 
Martin Hernando Baños, núm. 7: 
exentos.

2. ° de 1885. — Manuel Delgado 
Uzquiza, núm. 1: excluido tempo
ralmente. Román Juez Peñalva, 
núm. 3: exento.

l.°de  1885.—Santiago Delgado 
Olalla, núm. 1: exento. Doroteo 
Delgado Peñalva, núm. 3: pen
diente de ser tallado.

Vadocondes. — 1888. —Ricardo 
Campos Miguel, núm. 1: soldado 
sorteable. Felipe Gil Martínez, nú
mero 2: pendiente de justificación. 
Luis Martin Miguel, núm, 3: sol
dado sorteable. Bruno Miguel Mar
tin, núm. 4: excluido temporal- 
mentey pendiente dejustificacion. 
Pedro Llórente Cuesta núm. 5 y 
Demetrio de Pablo Lázaro núm. 6: 
soldado sorteable.

1887, —José CamposMaroto, nú
mero 1: pendiente de justificación.

1886.—Pedro Castilla Castilla, 
núm. 1: excluido temporalmente. 

Leoncio Campos Aparicio, núm. 7: 
que comparezca á ser tallado ante 
el Ayuntamiento.

Fresnillo de las Dueñas.—1888. 
—Julián Ortega Ibañez, núm.l: 
soldado sorteable. Tomás Aldea 
Ramiro, núm. 2: exento. Vicente 
Martínez Ibañez, núm. 3: excluido 
totalmente. Gregorio Garcia Apa
ricio, núm. 4: exento. MáximoGar
cia Martínez, núm. 5: soldado sor
teable.

1887.—Félix Viejo Ortega, nú
mero 6: excluido temporalmente.

2.°  de 1885. — Fernando López 
Garcia, núm.6: exento. Julián Vie
jo Ortega, núm. 7: excluido tem
poralmente.

l.°  de 1885.— Pedro Nolasco 
Arranz, núm. 4: pendiente de ser 
tallado.

Burgos.—2.° de 1885.—Mariano 
Herrero González, núm. 120: ex
cluido temporalmente.

Junta de Traslalotna.—1887.— 
CastorOrtega Castresana, núm. 18: 
excluido totalmente.

Presencio.—1887. —Román Gar
cia Torres, núm. 1: excluido tem
poralmente.

Valle de Valdebezana.—1888.— 
Mariano Fernandez Peña, núm. 9: 
excluido temporalmente.

Basconcillos del Tozo.—1888.— 
Anacleto Arce Barriuso, núm. 7: 
excluido temporalmente.

Villamel de la Sierra.—1887.— 
Aquilino Ahedo Arribas, núm. 1: 
excluido temporalmente.

Burgos.—1887.— Eladio Orejón 
Carranza, núm. 110: excluido to
talmente.

Castrovido. —1888.— Pablo Se
bastian Garcia, núm. 1: excluido 
temporalmente.

Villazopeque. —1886.— Antolin 
Marijuan Lozano, núm. 3: excluido 
temporalmente.

Monasterio de Rodilla.—1887.— 
Felipe Quintana Fernandez, nú
mero 1: excluido temporalmente.

La Piedra.— 1887.— Sebastian 
Ortega Acero, núm. 1: excluido 
temporalmente.

Grijalva.—1888.—Alejandro Pa
lacios M:guel, núm. 4: excluido 
temporalmente.

Salas de Bureba.—1,° de 1885.— 
Eugenio Ocina Moral, número 3: 
exento.

Moncalvillo.—1.° de 1885.—Ma
riano Elvira Santos, n.° 3: exento.

Burgos.—1888.— Remigio Her
nando de la Mata, núm. 14: pen
diente de justificación. Joaquin 
Rodríguez Miranda, núm. 22: que 
se le forme expediente de prófugo. 
José Muñoz Jalón, núm. 55: que 
sea tallado ante el Ayuntamiento. 
Francisco Aparicio Jorge, núm. 71: 
excluido totalmente. Antonio Ca
bezón Aguirre, núm. 85, Proyecto 
Corral Muñoz núm. 87 y Pedro Za
fra Hortigüela núm. 98: soldados 
sorteables. Celestino Micieces Pa
nlagua, núm. 127: excluido total
mente. Fidel Rodrigo Perez, nú
mero 154: que pase á observación. 



Emilio' Barrera Luyando, n.° 159: 
excluido totalmente. Julián An- 
drade Barreno, número 175: pen
diente do justificación. Rogelio 
Serrano Bailo, núm. 167. Juan Ro
mero Godinez núm. 176, Ramón 
Antón Anzu núm. 178, Buenaven
tura Alcalde Alvarez núm. 179, Pe
dro Oñate Fernandez núm. 180 y 
Joaquín Gil del Real núm. 185: 
soldados sorteables.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cuatro y media de la 
tarde.

Burgos 21 de Abril de 1888.= 
El Vicepresidente, Sebastian Are
chavala.=E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 23 de
Abril de 1888.

Abierta á las nueve de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Sebastian Arechavala, y asis
tencia de los Sres. Porres, Aldea, 
Cuadrao, y Setien, diose lectura 
del acta de la anterior del dia 21 
del corriente y. quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, adoptándose los 
acuerdos siguientes:

Quintanaortuño.—1.° de 1885 — 
José Ruiz Gutiérrez núm. 1 y Dio
nisio Castañeda Alonso número 2: 
exentos.

Buniel.—1887.—Dámaso García 
Vecino, núm. 7: exento.

Arcos. — 1888 — Isidro Romo 
Delgado, núm. 2: pendiente de jus
tificación. Valentín Martínez Saez, 
núm. 4: exento.

Mansilla de Burgos. —1888.— 
Lorenzo Rojo Delgado, núm. 1: 
pendiente de justificación.

Cayuela.—1.° de 1885.—Esteban 
González González, núm. 1: pen
diente de nueva justificación.

Atapuerca. — 1888. — Apolinar 
Garcia Colina, núm. 3: exento.

1887.—Claudio Gómez Goyo, nú
mero 1: exento.

l.° de 1885.—Tomás Colina Ló
pez, núm. 4: exento.

Burgos. —l.° de 1885, —Juan 
Aparicio Azores, núm.3: acredita
do su fallecimiento. Esteban Ola
lla Grijalva, núm. 6: pendiente de 
justificación. Adrián López Molina 
núm. 8, Mariano Vivar Franco 
núm. 62 y Román Monful Aniceto 
núm. 76: exentos. Macario Peña 
Alvarez, núm. 105: pendiente de 
justificación. Santiago Santa Ma
ria, núm. 182: que se le forme ex
pediente de prófugo.

Cardeñagimeno.—1886,—Dona
to Iglesias Aragón, núm. 5: que 
pase á observación.

l.° de 1885.—Cipriano Santa 
Maria Perez, núm. 1: exento.

Burgos. — 1886. — Manuel Saez 
Landaburu, núm. 46: acreditado 
su fallecimiento. Isidro Duque Pe- 
drosa, núm. 52: pendiente de jus
tificación. Andrés Escalante Tor- 

nadijo, núm. 87: exento. Cecilio 
Herrero González, núm. 103: sol
dado sorteable. Samuel Santa Ma
ria, núm. 140: que se le forme ex
pediente de prófugo. Dámaso Ma
riscal Martínez, núm. 201: pen
diente de justificación.

2.°  de 1885.—Andrés Diez Pe- 
zuela, núm. 92: pendiente de jus
tificación. Lesmes Garcia Arce, 
núm. 187: exento.

1887.—Juan Ramos Marin, nú
mero 18: pendiente de reconoci
miento. Secundino Pereda Iglesias, 
núm. 42: excluido temporalmente. 
Hipólito Ruiz Rubio núm. 77 y 
Francisco Ibañez Martínez n.° 103: 
soldados sorteables. Pedro Alonso 
Rodrigo, núm. 107: excluido tem
poralmente. Canuto Monterrubio 
Santa Maria, núm. 141: acreditado 
su fallecimiento. Mariano Santa 
Olalla Barriocanal, n.°167: exento. 
Teodoro Treviana Garcia núm. 159: 
que se le forme expediente de 
prófugo. Francisco Alonso Garcia, 
núm. 168: soldado sorteable. Ge
rónimo Garcia Calvo, núm. 188: 
excluido temporalmente. Faus
tino Sancho Hernando, núm. 201: 
exento.

Nuez de Abajo.—1888.—Pedro 
Villanueva Santiago, número 3: 
exento.

1887.—Carlos Nebreda Vecino, 
núm. 2: que pase á observación.

Cueva de Jnarros.—1887.—Juan 
Miguel Saez, núm. 2: exento.

2.° de 1885.—Toribio Gil Brion- 
gos, núm. 2: soldado sorteable.

Modubar de la Emparedada.— 
l.° de 1885. — Francisco López 
Asenso, núm. 2: exento.

Frandovinez — 1886.—Cipriano 
Arcos Arcos, núm. 4: exento.

Cubillo del Campo.—1888.—Do
mingo Navarro Lozano, núm. 2: 
pendiente de justificación.

Quinta napalla.—1887.—Eugenio 
Palacios Barrio, núm. 2: pendiente 
de justificación.

No habiendo remitido el Alcal
de de Barriosde Villadiego el acta 
de clasificación y declaración de 
soldados, la Comisión acuerda pre
venirle que lo verifique,

Dada cuenta de una instancia de 
Domingo Barriuso Miguel, vecino 
de esta ciudad, en solicitud de que 
se remitan á la zona militar de 
Aranda de Duero las filiaciones 
como quinto que íué del reemplazo 
de 1877 por el pueblo de Villan- 
gomez, por no constar en las ofici
nas de dicha zona ningún ejem
plar: la Comisión acuerda que se 
remitan al Jefe de la misma las 
filiaciones del referido mozo.

Dada cuenta de la instancia de 
Cipriano González, vecino de Gri- 
saleña, pidiendo se dé de baja en 
el Ejército activo á su nieto Ma
nuel González Montejo, alistado 
por dicho distrito para el reem
plazo de 1887, por asistirle la ex
cepción que alegó en su año de 
nieto único de abuelo sexagenario 
y pobre y tener un hermano en el 

Ejército: la Comisión acuerda no 
haber lugar á lo solicitado por no 
ser estimables las excepciones so
brevenidas con posterioridad al 
ingreso en Caja.

En vista de la certificación ex
pedida por el Comandante del De
tall del Batallón Voluntarios Li
geros de Güines en l.° de Febrero 
último en que consta que José Re
bollo Arnaiz, quinto núm. 1 del 
reemplazo l.° de 1885 por el pue
blo de Solas de Bureba.se halla en 
dicho Cuerpo sirviendo como vo
luntario y comprendido en el ar
tículo 3.° adicional de la ley de 11 
de Julio de 1885, la Comisión acuer
da que cubra plaza en activo y se 
dé de baja al núm. 2 del mismo 
cupo y reemplazo Maximino Tur- 
rientes Valdivielso, y ordenar al 
Alcalde remita el expediente de 
prófugo que se le mandó instruir.

En vista del oficio del Alcalde 
de Vizcaínos en que pide se le ma
nifieste si ha de remitir los expe
dientes justificativos de las excep
ciones legales que vienen disfru
tando los mozos Fernando Gutiér
rez y Jesús Moral, añadiendo que 
la corporación de su presidencia 
tenia ya adoptado fallo con vista 
de ellos: la Comisión acuerda con
testar que falle nuevamente el 
Ayuntamiento, expresando en el 
acta lo que de los expedientes jus
tificativos resulte, remitiendo es
tos, así como copia certificada del 
fallo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cuatro de la tarde.

Burgos 23 de Abril de 1888.= 
El Vicepresidente, Sebastian Are
chavala.=E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 24 de 
Abril de 1888.
Abierta á las ocho déla mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Se
bastian Arechavala,y asistencia de 
los Sres. Aldea, Cuadrao, Izquierdo 
Palacios, Morena, y Porres, diose 
lectura del acta de la anterior y 
quedó aprobada.

Diose cuenta de un oficio del 
Alcalde de Rublacedo de Abajo 
participando que el mozo Pedro 
Gutiérrez Ahedo, núm. 4 del alis
tamiento de aquel distrito muni
cipal para el reemplazo de 1886, 
salió de la cárcel de Burgos para 
el presidio de Valladol id el dia 30 
de Marzo último según manifesta
ción de su padre, y resultando que 
está sujeto á revisión en concepto 
de excluido temporalmente por 
inútil, la Comisión acuerda oficiar 
á la Comisión provincial de Valla
dolid á fin de que se le reconozca 
ante la expresada Corporación, y 
que se oficie también desde luego 
al Alcalde de Rublacedo para que 

ponga esta resolución en conoci
miento de los interesados de dicho 
reemplazo á fin de que puedan 
asistir al expresado reconocimien
to ó nombrar persona que le pre
sencie.

Se acordó aprobar el estado de 
precios medios que han tenido los 
artículos de suministros al Ejército 
y á la Guardia civil en esta provin
cia durante el mes de Marzo último 
para el abono de los que hayan 
facilitado y faciliten los pueblos 
de la misma en el presente mes.

Examinado el expediente ins
truido á instancia del Ayuntamien
to de esta Capital en solicitud de 
autorización para convertir en deu
da del 5 por 100 la que dicho mu
nicipio tiene sobre sí al interés 
anual del 6 por 100, retirando las 
obligaciones en que consiste esta 
y emitiendo otras que devenguen 
el 5 por 100: la Comisión, consi
derando que el expresado proyecto 
es ventajoso á los intereses del mu
nicipio, acuerda informar al Sr. 
Gobernador que procede á juicio 
de la misma que el Ministerio de 
la Gobernación otorgue con arre
glo á lo dispuesto por el art. 85, 
regla 3.a, de la ley Municipal la 
autorización que se solicita.

Vistas las diligencias instruidas 
á instancia de D. Segundo Miguel 
y cuatro vecinos mas de Villaqui- 
rán de la Puebla reclamando con
tra la elección parcial de dos Con
cejales verificada en aquella loca
lidad en los dias 22, 23, 24 y 25 de 
Marzo último, la Comisión acuerda 
ordenar al Alcalde que remita el 
expediente original de la expresa
da elección parcial y certificación 
del acta de sesión en que se ha 
verificado el nombramiento de Al
calde contra el cual se reclama 
también pordichos interesados, pa
ra que en su vista pueda resolver
se lo' que proceda con el debido 
conocimiento de causa.

Se acordó que pasara en ponen
cia al Sr. Cuadrao el expediente 
de visita de inspección girada por 
un delegado del Sr. Gobernador al 
Ayuntamiento de Sotillo de la Ri
vera.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las nueve y media de la 
mañana.

Burgos 24 de Abril de 1888.= 
El Vicepresidente, Sebastian Are
chavala.=E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.
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